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., fciiiiladó.'í no W?? ^'«"^p.. 'P?Í,cí'j?!Íjl(;te 
.,' ]ási variadas', cxigerjciás del. servicio pú

blico., „,,;.,; ',i , , ; , r ¡ , 
Estnbiccid» unas,Teces üri sistema de, 

.exagerada centralización en ramos '¿e[ la 
Adminislración civil, que rii.qiim'ian ina-

, ,..yor indcpeudeBCia;, estab ejido otras un 
sistema dc'exngfrada indepéndéñeia en 

... tamos que requeriaa major centraliia-

., clon; mai distribuidas las atribuciones |dé 
.. los respectivos Jefes de los dcpartaincn: 

tos, centrales, y no bien, colocados los 
diversos grados líe la gerarqnia adminis
trativo, se Üa notado y sé advierte añri la 
falta de esa nrmonía, de ese. equilibrio y 
de esa unidad, que son circunstancias 

. iiesesaHas.para e l breve y accrtado.dcs 
, .paclio de los negecios. . , 

Todos los ramos dé la Administrácion 
céntrai d̂eben. Senora, depender direc 

. ' táñente de la Secretaria del Ministerio; 
pero no lodos deben depender de una 
misma manera. Los que por su índole y 
naturaleza, mas que üna parto integran 
te de la gobernación civil del Estado, son, 
un auxilio poderoso de ella; los que de 

sufo constituyen 'uh'impórtánté serviafc, 
que Ijaya menester de una constanté'-ini--, 
cíativa; y':deVúá,:iiApuIso' continúo; ios-, 
que por ío tanto exigeníla acdion1 dé'un-, 

fe inmediato dotado de fticultiidé^'pro-i: 
piss y' de áufóridad ' haSi'a 'ciertó: punto-
indeperdierite,;deben etí' Iá: opinión'de| 
Ministro, que suscribe constituiise' éní 
grandés centros directivós. Dé aquf, Sé-
Bora,' la'''for'macioá de tres únibás'Üirec-i, 
ciurrés que'bh M'adjusta plañía propongô  
a'lri hpróbácion!',dé W!: ' la Dirección 
de Correos, la Dirección de Estábleci-' 
iniéntos "penalés'y. la Direcciijh do Tp-
'l'(ig3'áf¿s'..,'-''''.','i: ' ' '; '• r . 

'!Apartef'dé cstqs tres centros 'directi--
.''todos los 'dcnias' raíaos "sbií' partes 

integrantes qíio'.no p u e d e n . i 'grave' 
riesgo,'separarse ni aun' desviarse un' solo 
püato de la-inmediata acción del Gobie'r-,., 
no.'Cnanto" se federa á In alta inspección. 
del •i^•iIlistr,o^lsobre',la;:orgánEz^cion civil., 
y política'del país; cuanto tienda ó ¡lí--
cohservácion del órden sócia); cuanto (p-¡ ; 
que á iá protección de las garantías ¡nJi-: 
•viduales y^ál, ejifreicia de los/..derecliosj-
politicos; cuanto, t̂ nga .por objeto, los re
laciones de,las puebíog y;de;la3:provinc¡as: 
entre, si .ó para coa el Gobierno; y cuanto 
en.flni.se dir¡j¡a¡á,promover,losintereses 
.mprole.s .̂ matef ¡oles, de jos pueblos/debe 
depender ¡nmecjiat.i,¡absoluta,.y exclusi-
voinentft.de.la^iitpridadj.del Ministro en, 
todos sus principips j consecuencias. , , 

^Déa.qiii/Séflpra.Jo.centralización de 
estos negocios en. ia,,Secretaría, .y.̂ a.jfor-: 
maijion ¿.e tres Secc¡p¡ncs. corresppndien r, 
tes.á .los grupos en' que .naturalmente ;se 
dividen y comparten; lal Sección de Adr. 
minislracion,.la, Sección de^Gobierno y 
la Seccjion de Bcnelicenfio^ y Sanidad. 
; . No nietos qjie.esto.division, de Cen
aros d¡reqlivos' y. de Secciones, dentro del 
Ministerio,,tes cppveniente é indispensa
ble quo-la gerarquía administatî a en toT; 

.da sil dilatadâ êŝ ala cofrespqndá. y se 
ajuste á las.atr¡|mc¡oaes propias de. cada 

funcionario, ,„,- „,. , ' ' 
La dislan.ciá^iueiha existido siempre 

y queactuálniepto.éxiste entre las atfi-
bucipnes.déi.JÍi^isterio y.las del S.ubse-. 
cretorip^cntre' lps'dcí Subsecretario y la? 
do los bi'rcctores^'Jefes.' de Secciqn,; y. 
cntío las.de|cst,qs.ú(limqs,y las .de,Ios do-; 

"mas empieadósYnferiores, esa rais'mu dis-

tancia dcbé^existifétiire 'stfí réspéctívas 
^categorlosj yspor consiguiente' entrt'kus 
'respect¡vaí:5slgnac¡qnc9.;l,'; •"'•::l'» ¡ 
Si Por:estastfazones someramente apun
tadas, pero uniycrsalmeñtereconocidas J i 
eonfirmádas por.la experiencia',- se 'esta
blecen en-ia adjunta plant'a '-'uho' escala 
gradual' dé gerarqufa y de asigriaciónes,. 
levantado ii laf'meüida'de' las: fodultades 
'inherentes á toda clase de funcionarios. 

Compónese; -pues/la,'Secretaría • de 
este Ministerio, de la Subs'ecrelaríá' y de 
las Direcciones generales,1 "da cuyos di-
.verMs:dcpartaín'entqs'ésiéi'M¡n¡k"rq-'Jef^ 
'superioratos réglaméntas. qué'se ratan. 
fbrmandó para Ajar clárn y inetódicámeri-
te la esfera en que •t;aÜd5'\¡no''tíci;e5tos. 
IP^P^'.teííJSP.T'iíW-y. WJJSBh'án des-, 
de luego,-dejerminoríin, respecto á. las, 
Direccipuef,.generales yr¡re.specto á - l is 
Secciones, .Iqs.facultjKlcsideliSubsecretá-
riq como .dejegodq idel; Miujstrfl.en; Ijis 
pnnieras y,cpmq: Jefe¡ inmediato de-las 
segundas .,,-,,.,,';-•.;,';,„:-•: i .¡ ;,¡.,::¡i: ;• ¡ 

Establecida así i» convenipnle d iv i -

!sipn; de lodos. los, grandes jpentros. do la,. 
Administración,; y («,mas perfecta unidad 
en, cada uso de ellos,' tan, útil :y necesa
ria, éra la creación ,de;!»s|secciones en la 
Subsecretaría, como, la. reducción do; Ijis 
Direcciones- ' . 

SemejanteslaHiñas'ó'Ias otras en la. 
inipqrtanciadesupbjejo y cn Îa-.conceh-l 
traciqn, de gfa.ncqgjjfn propios,natural 
.ero lombien, y.jsii lo,propqngq,á .¥., M... 
flue \os Jefes.inmediatos, jgufilci oncate-
,gqríav.disfruten^sinjisrnq (le,igua|es iibta-., 
clones. Los Oficiales • creado? .al ̂ misnco 
tiempo, en númerq no exagerado.ni. cs-
casp, aerún distrlbuldps.en cada, una de 
aquellas oficinas según le requieran: las 
necesidades del, servicie;, y la captidád' 
fljqda para los Auxiliares.y .Escribientes 
qüf lian de destinarse .á Ies diferentes 
negociijdps de )a Secretaría,.podrá r e d á -

cirse. nunca aumentarse,' según lo requie
ra la inayer 6 mener extensión de., sus 
trabajos. I 

Calculada esta de una manera segura, 
cesarán desde luego y deflnitivamente ios 
funcionarios fue bajo el carácter anómalo 
de'agrégadqs introducían gíírméií í io ín-
fecundo,de confusión y anarquía en las 
dependencias del Ministerio, y con ellos 
los créditos del' prcsiipuéstó iTest/nados 

ifl ¿nménio y¡ ¡pitittcátfóáés de epiplea-
dos'extraiiós á /a planta ''iíjailá, que'no 
consiente el buen órden, da la Ádminis-
traqion. , .., . ^ i j , , j . „ , „ , ; , 
*¡ . , ,¿813 niiéya pfgamzaclon" áe''las' de
pendencias ^éntrales., del. Ministerio; no 
costará al Eriiriq„moypr ŝurnV .,q5ei la 
consignada en cí prcsupué^tq'pár^'la or
ganización antigua, y. acaso, las .necesida
des, doj seryicio pjbrpjitirfn^hacer alguna 

economía en ia^cantidad destinada, á.-Au
xiliares y Escribientes,..toda vez. que el 
número de estos empicados era en tiem
pos antiguos- mas-reducido'-que en el 
presente.,̂ . ; , i ^ , . , ' , 

, 'j^tineipift 7,i^!esto.i^rma.4e.atra!i 
.̂ que l̂ an de. sucederle en, puntos graves, 
rjf.pi.oy párticiilarmenté .paro que.los ^ x - ' 
' ^ ^ ^ . . ^ « ' l ^ j a ' . ' ^ ! ; ^ ; , ^ ! . instruyan y 
sb'resuéivan _cqn-, brevedad, "parii.q.uq el 
interés y el derecho de Jos. particujares 
encuentfen'g.irantías bastantes en ia'mar-
ch'á reguliif de la Ádininistracion.públi
ca, y.para que la suertq.dé lós,func¡óha-
rios jqnias dependa de lá vpiuntad níinis-
terial. ni de las; exigencias, dejos'partidos, 
ei' jii'ni^trn que suscribe osp'?rá qué V. M. 
•se' íia do digiiaf cónceíler ó! esVé'proyecto 
su oprobacion, y así'se permite1 acon
sejárselo, 

Madrid, O de Noviembre de 1857.— 
^'S{)n^.=AL'._ K. ' i* . ; de y ' : ' t í , ~ a ^ 
'n.ueí Ber'niúdéz'de '̂'(pastró.'". . 

'• • •; Reales deoré tós . 1' 

, ¡f En^yisla: dé las rozones , que Me ha 
expuesto mi Ministro de la :Gobernacion, 
Yengo en decretar, lo siguiente: . j , 
. Artieulo l . ." ; .La Secraloria del Minis
terio, se compondrá de. las dependencias 
siguientes:̂  la Subsecretaría. y tres. Sec
ciones generales,, iguales- en categoría y 
siicldoájas bjfeccíqhes,: á saber:. Sección 
ê. Administración; Sección de Gobierno; 

Seqcion ile. Betteflcencia y, Sanidad. 
De tres ,p¡r/:cciohes;,generales, a sa

ber:, la Direccipn. general de Correos ; IH 
Dirección general de.j.Estableciiifiento» 
penaies; la Dirección general de Telé
grafos. - -• - — 

Art. 2." W Subsecretario,, disfrutará 
el sueldo de 00,000, rs-. '. ^ 

Los Jttfes de Secclpn y lojj,D¡recto-
res,i.¿l,de'50',OÓ'0.|„i:. ".-j ." .',. 

Art. 3.*" Para'desémpciiár los traba-
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jos do la Subsecretario y de las Direccio
nes habrn ademas seis Oficiales prime
ros con el sueldo de 3u.OOO r s . : cuatro 
Oficiales segundos con el de 39.000: cua
tro Oficiales terceros con el 'de 30.000. 
y seis Oficiales cuartos con el de 2f>i000. 

•Art. 4.' El Ordenador general do 
Pagos disfrutara el sueldo .de 40.000 rs.¡ 

Art. b.V El .numero y iftuehh do los 
Auxiliares y Escribientes se -fi|ar4ii por. 
1lea!es*órdencs especialeŝ Estos emplea
dos serán destinados i las diversas de
pendencias de. la Secretaria según lo r c -

. quieran las necesidades del servicio. 
Art. 0." El Archivóse compondrá de 

u n Archivero y los Auxiliares y Escri-
' bicntcs necesarios, cuyos sueldos se lija

ran por Reales órdenes. «spcciales. 
- Art. 7." El Ministerio de la Gober-> 

- ración dictara "los : disposiciones' conve-" 
> nfentcs para la distribución de los dife-. 

rentes negociados entre las respectivas 
dependencias, para la clasificación y es-
oala dejos empleados.-el desempeilô  de 
los'.tra^ojos y el orden interiorJde la Se
cretarla1 j. 1 , 

: Art. S:'i 'E l . importOide . las asignar 
. ciónos do. tod» el personal.de'la Secrej-
. taría no excederá'-do. la' 'cantidad: rdc 

2.27o.3 JO rs . señalada con esto objelo ên 
.. el-presupuesto vigente. " . ¡ . 

Dado en Palacio a seis de Noviembre 
« do- mil ochocientos cincuenta y sicto.'= 
"Isslds rubricado: de .la . Beal mano.=EI 
; Ministro de la.Gobernación. Manuel.Ber-

mude» do Castro 1 

.Con. arreglo-.a lo' dispucstovienlmi 
t i " . Real.decrelo.dojcsta fecha,-^ando nue-

•wa planta.i la Secrctaría:.dcl..Ministcrio 
:-<; do :Ia5:GobernacioH¿-Vengo .en .̂mandar 

que-Jií'Manuel Moreno López:continué 
... ̂ encargaíoi.de! la Subsecretaría ''do. dicho 
'V . ' rBin iu te r ioveD^ig iKi lc f iMr imj 'qne ' to rMia* ' 

blecida en mi Real decreto,do 27 de Oc-: 
tubre ultimo " -

• • • - Dado en Palacio á seis de Noviem-. 
. •: .bro.deimil ochocientos cincuenta y siete: 

=Esta.rubricado do> la Real mano.=EI 
'"Ministro de la Gobernación.-Manuel Bor-

mudez de Castro 

Con arreglo a lo dispuesto en . mi 
- Baal decreto do esta Techa, dando nueva 
' planta a la Secretarla del Ministerio de 
ia Gobernación.'\ongo'. en nombrar Jete 

' de la Sección do Administración ¡1 Bon 
Juan : Lorenzana.: Director general (|ne 

:cra "del mismo'ramo: Jefe.Ue 1» Sección 
de-Gobcrnocion.-'ü'D. Rafael do Navas-

. cuís. Gobernador que ha sido.de prime
ra clase: Jcfcvdcln Sección de BcncBr 

-cencía y Sanidad: a D. Juan do'la Cruz 
'Osés:' Director general y Subsecretario 
•qüe'rue'cn ol oxpresado Mimstcno. : 
'• •-" DoiIo en'Palacio d seis de Noviembre 
" dc mil ochocientos cincuenta y Jiote. 
''fcsüV'nibncnilo 'do.' la Real mano.=Kl 

Jluustro de la Gobernación: Manuel bcr-
mudez do Castro. - • t 

Con arreglo á lo dispuesto en mi 
Kesl decreto de esta • fecha, dando nu« 

pfenta á la Secretaria del Ministerio 
•e I»' Gobernación,' Vengo en nombrar 

Director general de Correos a D. Luis 
Manrcsa: Director general do Estableci
mientos penales, a D. Dionisio Gainza: 
Director general de Telégrafos. <t D. Jo
sé María Mathé. y Ordenador general de 
Pagos a D. Angel Garda ¡Segovia. que 
desempeñaban iguales cargos en el mis
mo Ministerio: . : ;WÍ , , 

Dado .en Palacio d fcls de noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.! 
=Kslá rubricado de la Real mano.=EI 
Ministro de la Gobernacion:-Manuol B«r-; 
mudez de Castro. 

En virtud de'lo dispuesto en mi Real 
decreto det esta fecha..' dando, nueva: 
planta 4-lo Secretaria-delKMinisleno de 
la Gobernación. Vengo en nombrar.Ofi
ciales pnmcros.en el misrao ^ D. lelipc 
Benieio Dwz. D. flafaol. Muro'. D. Isido
ro. Gil y Baus; D; Baltasar Anduoga y •• 
Espinosa,-- D.-Estamslao: Suarcz Inclan y.-
• . Ignacio.José Escobar:.Oricialcssegun
dos-a D.Gabino. Tejado. D«: JoSÓiG' lIO' 
'Atnor;'.D. .Viccntei Diez Cansecoity.',Don-
Manuel.Estremera ny^Muiliz: Oficiales. 
terceros.a'D.iNicolasSuarez Cantón:.Don 
José Marta Gomcz-Fragenas. D.: Francis- • 
co. Manuel - Egaua ..y. D. José; Francisco 
de:Lría: .Oíicialoi cuartos,á. D.-Mignol; 
Ponzoa y Sancho.. D. Jo-é Andou-y.San -
tana. :D.r Manuel jTamayo y Baus. i Don 
José.Solgas, ÍD. Carlos Inigo^yiDi Julián 
Juncno y Ortegi j t 

- Dado.'cn:Palacio á.sois.do^Noviembre 
de mil.ochocientos icinciienla y siete. = 
Esta rubricado de la Real mano.=EI Mi 
nistroido-laGobernacion.-.MaimelíIJer-,. 
mudez de Lastro • , / 

IVCT iVengoven'.dccIarar .̂cesante con. el: 
haber '<que''pori"clasi0cacion :1o corres-
ponda! ásOiEil uardol Go'nialez-Pedro-' 
soî .'Direclorl.uGeneraly..dctBcueficencia-
; Sanidad, proponiéndome utilizar11 sus 
servicias * " 1 4 | 

-Dado en-l'alacioá-.'e'S'do.íiiariembro 
de mi l ochocientos, cincuentaIy'siete.=' 
-Está' rubricado' de < la F R c a k niano'.=tl' 
Ministro de la Gobernación: Manuel Ber: 
mudez de Castro 

de la clase do terceros del Ministerio de 
la Gobernación. 

Dado en palacio a seis de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta v siete.= 
Dstá rubricado da la Real inano.=bl 
Ministro de la Gobernación. Manuel Ber-
mudez de Castro. 

. S. M. se ha servido por Real Órden 
de 6 del' corriente aceptar la' renuncia 
que ha hecho D:'Manuel Moreno López. 
Subsecretario en comisisio» del Ministc-
creno de la Sobornación, de la.diferencia 
de sueldo que existe entre el de Subse-
tano y cl de Consejero Real, cuyo car
go conserva en propiedad: • 

Vengo en'declarar cesante con el ha--
ber que porclasificacion les corresponda, 
por no haber tenido cabida en "la nuera 
planta 'dada i la Secretaria del Mimstc -
no de1 la Gobcrnanon. y proponiéndome' 
utilizar sus servicios'!'a l ) : Ironcis'co-Na
varro Villoslada.: Oficial do In clase- de 
primeros: 'S D. José Martínez Martí, de. 
la do terceros.'y é'D.-Fernaudo Cos-Ga-
yon.-ije la dexuartosi— : 1: -•• i 

-Dado en Palacio a seis de Noviembr* 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Esta rubricado' de* la Kcal' mano.=:l'.r 
Ministro de lo Gobernación: Manuel lier-
mudez de -Castro.' ' . '.- -- . . . . :.— 

Vcnso cu mandar que se oncarguc 
en comisión de la Secretarla del Gobier
no de la provincia de Madrid, vacante 
por salida 6 otro destino del que la ser
via. D.José Francisco de Dría. Oficial 

'• • -Por Benl órde"ñ de 6 del aciñal S:il.~ 
se ha servido, declarar cesante. jCon" é r 
haber que por clasifiaocion le correspon-
da.-á-D. Manuel Cajete. Administrador 

r^le la Imprenta Nacional y.Director de 
la ¡ f aceta , ^ 1 

., ^•..Por,otra:de.'.la;misma^ fecharse ..ha • 
: dignado .nombrar S. M. ipara desompo-, 
:'iiar.cn,i «oniision.estos cargos a Dataran-.'' 
cisco Navarro Villoslada: Oílcial prime-i 
lo cesante del Ministei lo de la (ioberna-

j . , . - . . - t^ . . - --u .' . - , . 

cion C v , 
i'.-:.'Con igual fccha.S.'M.'se .ha-sevidoi 
•declarar cesante,.con el" haber, que por.: 
clasificación le corresponda á.D. Pablo 

aiicz. Censor especial do teatros en esta-
cérle „ 7J, ; 

. Con.la misma fecha S.-M-"se ha-dig-
tnado^nombrar, -para'quc'vdcscnipenc /en 
comiíion el destino aiiterior. con el melft 

.do anual de 24.000 rs::- n' DJ.'Î ernondo, 
Cos-Gayonr.Oficial do laílose drénanos:: 

icesante ¿M expresado'Ministeno: jy^»t*£ 

MIMSICHO DE FOMENTO 

's^4f'ft*^*'.''^V'3^í,^^"''>**J' -™i^:^'- :' 
'--'Vví'^íl'.<^rl'6iJ,',;7if^ :í.V-í.*xl-)V' : ' ''C ,°̂ ~v .^ 'r-J; 

„ Minas , „ , 

.. .. limo-.'Sr.: Ile dado cuenta- á 'la'Rei-' 
na (q? D; g.).delTexpediente instruido en 
cste Ministeno á consecuenua de-la con-v 
sulta elevada por «I Gobernador do Al
mería en l . ' ile Setiembre próximo pa
sado, sobro • si los: minerales -de hierro 
para cuya explotación no sean necesarios 
pozos o galerías, deben considerarse de 
libre: aprovechamiento. para cualquiera 
que.trato de beneficiarlos con arreglo: :í 
lo que: dispone el. art.'4:' de:la sley vi-
gento de minería, sin que se. conceda 
ningún derecho 4 los duenos de los ter
renos t a su vista y 

/ Considerando. l.T Que si bien.el ar
ticulo 4." de la ley declara el libre apro
vechamiento de los: minerales de hierro 
para cuya"explotacion no sean necesarios 
pozos ó galerías, no puede inferirse ile 
aquí que hayan de desconocerse los de
rechos-de los propietarios de los ter
renos, ya porque del silencio de-la ley 
no debe seguirse ningún menoscabo oon -
tra la propiedad, ya porque las disposi
ciones do la misma ley en todos los do
mas casos no autorizan i creer que en la 
presente fuese su objeto desconocer el 
derecho do los propietarios. 

Y 2.* Que no hay razón alguna para 

que los derechos que el art. 3:' de la 
ley concede a los dueílos de terrenos en 
que se producen minerales de naturale
za terrosa, dejen do ser exteisivos á los 
que en términos de su propiedad tengan 
minerales de hierro que puedan espío • 
tarso con labores i cielo abierto. 

Oído el parecer de la Junta superior 
fiicultativa del ramo y la sección de Go
bernación y Fomento del Consejo Rea I . 
y .de -conformidad con sus dictámenes. 
S. M. se' ha dignado resolver: -

trímero. Que para la explotación 
do. minerales de hierro con labores n 
ciclo abierto en.terrenos de-propiedad 
agena se obtenga yréviamcnte la licencia 
del ducno. según dispone para los mine
rales de naturaleza.terrosa, el art. 3.'de 
la.ley de minas.de H áo Abril de 1840. -

Y^Scgundo." Que cuando-so-meguo f 
la licencia se otorgue la concesión por 
el i Gobierno. Ileoindose lns formalidades 
que determinan el' inismoj.art.'S.'̂ de la. 

y.el 18 del reglamente para su eje-
cycion.'ileniendoi los duoilos de los_ ter
renos-la preferOnciai.y derechos que.en 
aquellos so.les concede para la explo
tación 

De :Real orden se lo comuico u V. S. 
. .rfi- '-..,̂ '.-*CIIJ*.'.I.='-;I,.»;I- ̂ ¡JL~*V ~ít.'-í.v*„~.' 

para los efectos consiguientes: Dios guar: 
de 'á Y: S-.'muclios'anos.' Madrid. 3. de 
Noviembre de 18&7:=Salaverría.=Se- . 
fior Direclor^generol .de Agncnitura. I i i - , . 
dustria.y-:Comercio. -

Ilmo¡;Sr. •'Dada*'"cuonta - a ¡ la Rema 
(Q. D.̂ G.) de la'consulta'elevada á este 
Ministerio por el.Gobernador- de Guada- , 
lajara?sobre el tiempo en que debe con- -
siderarse.Tffnocida laeobligocion dersa~- ' 
^isfacér el dorcího de . superficie • por las 
pertenencias ¡do ?minasyyí' las^persbna s 

¿contra .quienes deba dirigir,,^^al :< efecto 
sus apremios la Admimstrocioñ' cuan do 
aquellas?corresponden• â: sociedades:- y 
conivista.del expediente.instruido por-la 
misma cama en el Ministerio de Hacien
da." y que ha sido jfcmitido i ' cstopor 
corresponderle su.decision.-S. Sfi«80. iu -
dignado-resolver lo siguiente:-
i. A,'if.Cuando^eI; concesión»no.:'de una 
mina no la abandona W l a f rma'prevc-
nida en el art. ^99: del rcglamenlo: con 
tmua obligado al ..pago del derecho de 
superlicie. y ..cjta. obligación, no^cesarn 
hasta queso declare lega.mente la cadu
cidad, va sea de oficio:, ya ir instancia de 
un tercero que la.íiayíj denunciado. -
. 2.'.. SK el - interesado pusiere oportu
namente en conocimiento "del"Goberna -
dor cl abandono1 de la minar cesara des
de este momento la obligación al pago 
del derecho de superficie.- sm-perjui-
cio de que se llenen los" dcmos-'rcquisi-
tos que uxige el citado art.': 09 del rc-
glaincnto 1 

3. V Las diligencias que practique la 
Administración con objeto de realizar el 
cobro de los derechos devengados ile su-
pcrhcic por razón de minas pertenecien
tes u sociedades-que no oslen disucltas, 
podran dirigirse contra los bienes que su 
conozcan de la pertenencia de las mismas, 
y encaso de no haberlos, contra susPrc-
siilcnies: Directores 6 representantes. 

4. ' Siendo las precedentes disposicio
nes una aclaracion de lo que vtrluoinicn-
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te se halla prevenido «obre el particular 
en el reglamento para la ejecución de 

, ja ley de minas, no selo deberán aplicar
se á los casos que ocurran en lo sucesivo, 
sino también ú los que se hallen pendien
tes en la actnalidad. 

De Keal órden lo digo a V. I . para 
los cfeclus corrcspundienUs. Dios guarde 
a.Vi I . muchos ailos. Madrid. 3 de t\o-
viembre de 1857.=Salaverr(a.=Sr. Ui-

r redor general de Agricultura, Industria 
. 1 Comercio. . ' . •: r 

MINISTERIO DE ESTADO. 

. . . \ E I Encargado de Negocios de.la Gran 
j . Brclaila en esla.corte, en nota del b del 

prcsentCimes:.coniunica'.Ia siguiente der: 
claracion , í l 

: ;.! . .••.<. «Ministerio.de Negocios Extranjeros,. 
.JS de Octubre de,18o7.=fcl muy.hono-

„,.ral)le Conde de Clarendon: principal Se-
crclano de Estado de S. M.v lince saber 

. que los Loros Comisionados del Alimran-
tazgo le, han.dirigido un despacho dolí 

.- Contra-Almirante' Sir Miguel Seymour; 
-', Jefe de los ̂ fuerzas .navales dê  S- Ut en: 

' ,China; 'en>el cual, con fecha de 8 do" 
- Agosto^de-iSb'.-á 'bordo- del buque de 

?V goerra.édfciííu. participa'que en'el cita-.' 
do-dia. cstablecio-clbloqnco.-dcl'puerto1 

• "- no,de Canjon con la-fuerza naval corres-
;¡ • ..'jpondiente.iSe. hace -saber -asimismo, que 
:•'.''.. serán-"Udoptadas-iy.cjecutadas- con -todas-

v aquellas embarcaciones que intentaren 
r^. i.nolarvelímencionadó'.bIoqneo'S,'cuiinta9 
. " medidas autorizan los tratados y el'dere-> 

_ ^cho de gentes , t - \ 
Í íH-?¿',Sc1publica'.para conocimiento defeo-. 

i Dirección .de Comercio:':: z 

.-• -h;M. la Reina do la Gran Brctnii.i ¿Ir-. 
; landa >sc:'ha servido 'conceder 'una' nicdn-, 
^lla de^oro.ii D..Aníonio Bamircz. Capitaii'' 

i ; del buque,cspanorA(/a».-:porilos auxilios» 
prestados di ..la tripulación de la goleta 
ingle a BelS'y y S M^el emperador de 

- los franceses se ha dignado dispensar otra' 
condecoración ""de-lgual clase d D N 

- Erezuma, Capitán de la embarcación ¿en: i 
. por, haber salvado y recogido 4 su bordo1 

.i:.4i lailripulacion del bnck-barca' frailees' 
Paquebot ilexicam 

- (GACETA DEL-á DE NOVIEMBIIE. NÉJI- 1 7C3 ) 

MIMSTERIO DE MARINA ' 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Es-. 
• tado; con fecha.30 del mes antc'riorl'se 
, IIIO dijo lo s i g u i e n t e : : ? . i 

Exmo. ¡Sr.'-EI Ministro wnenipoten* 
•ciariOide.losiEslados-Unidos dlce ú esta-

. primera Secretaria con' fecha' 2(i del ac-
tual lo que sigue: 

r, ..Tuve la,honra, e l ; 21. del actual, do 
expresar á V. E. mi gratitud por e l no
ble auxilio prestado'en Julio último por 
el Capitán Bojch del buque cspaüol / « -
culta, al Capitán, á su familia y á la t r i 
pulación del buque americano Alto. Hoy 
tengo la satisfacción do anunciar a V. fc.. 

otro caso semejante, y al efecto le tras
lado un despacho que acabo de recibir 
del Secretario de Estado de los Eslados-
Vnidos, á Un de que V. E. se sirva par
ticiparlo al Gobierno de S. 51. Católica. 

ftumero bO. •Departamento de Es-
tado.=\\asliington, b do Octubre do 
i8o7.=Sr. D..Augusto C. Dodge:. -

Muy Sr. mío: Ll Cónsul de losEsla-
dos-ljnidus en la Habana ha comunicado 
á este departamento, - que en la noche 
del 23 de Agesto ultimo el Vapor-correo 
de les l:stados'lIiiidos7//tmiif. que. pn-
ccdcutc de Aspiiiivall..,se dirigía á Nue
va-York para hacer.escala en la Habana, 
llevando á bordo mosíde OJO pasajeros.: 
grandes intereses y los sacos dé la cor
respondencia para Nucva-Orleans y Nue
ra York.encallo en las rocas dol colora
do el 25'dcl actual.: El vapor de guerra 
español''(íenfra/ í « o llevo la noticia de 
esta desgracia a la Habana, conduciendo, 
a bordo loS'j-sacos'dcy/.'/inois y,cerca.de. 
400 posajeros.'. Ll mismo día el vapor de 
guerra.español limeo de Garay .fué en-
.Mado a auxiliar al Hlinois:y .ekGcntval 
Lezo so dirigió otra vez al Colorado, yol 
día siguiente este' ultimo.vapor volvió á 
la Habana con el resto de los posajeros (y 

• del cargamento: yicon i los esfuerzos del 
, buque.de Sr M'. Católica •Blasco de Guray, 
y diíl vapordeila Compoil/a Empirc.Citv-< 
el IllmoisSaé sacada de su peligrosa.po-; 
sicion:' habiendo sufrido poca avena.-.-M^ 

!xk.í-- El Comandante del ///moij se.expre-
saíen muy-lisonjcres'tónninos acerca do' 

Jos servicios prestados a su buquerpor los 
. vapores de guerras españoles ya citados.' 
y dos pasajeros-maniflestan su agradeci-

.micnto- por el oportuno-auxilio y por .laj 
íhospltolid»d,d»da por. los Oficiales y t r i -
: pulaciones"de dichos vaporesY-porílas; 
Autoridades de la Isla • 

J. -'-El Presidt'iUoiha^tenido-gran satis-: 
:facción al: saber: este suceso. :yj encarga^ 
se sirva -V.-E.- comumcar al Gobierno do 
S. M. su agradecimiento.; por la humana 
.y noble.conducta que han.observado los! 
Oficiales y marineros en-esta ocasión. 

- -Actos de coclcsfa internacional como'!-
los que han descrito.en el documento ja' 
citado; son cosas agradables: que,tienden 
á borrar todo recuerdo do diferencia* 
que. .hayan: existido entro : los;Estados-' 
•Ijnidosry España: naciones que, > si so' 
mira-al futuro ó al pasado, ticucn .razo-'1 
nes para - estrechar los vínculos'de la. 
amistad que existe entre ellas. Es. pnes,: 
incr ntestable que el fuego de una noble 
generosidad. luTmamdad'-y caballerismo, 
tan característico de sus antecesores, ar
den en los pechos de los castellanos cií 
la cipoca actual. Ninguno otra conducta 
en las circunstancias ya citadas en el des
pacho arriba mencionado se podia espc-
rar de los Oficiales de S. M. Católica: 
tal es el carácter de los españoles. ' T 

i . . ihn obediencia' i las instrucciones do 
de mi ftobierno. y siguiendo los impulsos 
de mi corazón, me enorgullezco de expre
sar mi mas vivo reconocienlo por este se
ñalado servicio, y de dar las mas expresi
vas gracias de parte de nu Gobierno i los 
Oficiales y tripulaciones de los buques ci
tados, el Geniral Lao y Blasco de Caray; 
i las Autoridades de Cuba y al Gobier
no du b. Jl... l.utóncu. asegurándoles 

cuínto aprecia el Presidente de los Esta-
dos-Unidos esla generosa acción. 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Minislrode Estado,lo Lras'ado á V.E. 
para su conodinionto.» 

V de la misma Ucal órden lo trascri
bo a Y. E. pira su noticia y fines consi
guientes. Dios guarde i V. E. muchos 
ailos. Madrid, 1.' do Noviembre do 
1867 =.losé U . de Bnstillo =Sr. Direc
tor general accidental de la Armada. 

. , Excmo. Sr.: Instruido el oportuno 
expediente acerca de las . exposiciones \ 
que han promovido las Juntas de Comer
cio de Malaga. Bilbao. Alicante y Barce
lona, pidiendo la abolición de la contra
seña que por el ort. 20, titulo \ de !•: 
Ordenanza de matriculas están obligados 
a-llevar todos Ios-buques mcrcanh^ es-' 
panoles: de (onformidad con el parecer: 
do esta Dirección general de la Armada, 
uniinime con el que ha sido emitido por. 
los Comandantes generales de los. depar
tamentos, y de lo que sobro el particular 
ha expuesto el Ministerio de Estado: la: 
Rema (q. D, g.) considerando-en el día 
como, innecesario para la navegacion se-j 
mojante requisito, se lia dignado resolver., 
que se suprima efrefendo documentoen; 
atención u hober cesado las circunstan--
cias que dieron lugar á su estoblebinuon-; 
to, y que en.sn consecuencia se procedaj 
por los Comandancias militares de Mari-: 
na i rccogordos.contraseflas/que hubie-' 
sen.expedido respectivamente.'rindiendo; 
a su debido tiempo la cuenta prevenida, 
por Ordenanza *n. t t. \ 
s-.'Do-Real órden lo digcTáiV'E^para; 

su.inteligencia y,efectos consiguientes, 
contestándola!, oficio de esa. Dirección' 
general num. l:B2b de 2a de Abril últi-j 
mo: Dios guardovó, V. ..Is:r;iiiuc!ios;anos.: 
Modrid; Sl ide Octubretde ,18b7:=José( 
María de Bastillo =Sr. Director1 general 
accidental dé la Armada . 

na (Q. D. G ) ¡i la so'icilúd de D. Tomas 
A. de Pintado, se ha dignado auloii-
zalcr por el lérniiiio de un afio para 
verificar los estudios de un (erro-carril 
que. partiendo del de Córdoba ó Sevi -
Ha. cerca de Alcolea. y pasando por 
Oirmona. Maicticna y Osuna, voya a cu-
Inzarsc con la linea de Córdoba 4 Mala
ga: en la intebg.'ncia de que esta auton-
zncion no .le da derecho i-Luuo a I:i con
cesión ni ó indennizacion de ningún gé
nero, con arreglo a lo prevenido en el 
articulo 4b de la ley de ferro carriles. 

De Real orden lo digo a V. I . pa
ra tu ¡nleligenciii y efectos consisuien-
tcs.' Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid. i l de, Octubre de 18ü7.=ba-
lavcrrla—Sr: Director general de Obras 
Publicas; - •-

MIMSTLRIO DS FOMENTO 

Oirás jml'tcas 

' limó. Sr.¡: S.' Mi'la'Reiria (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo consnllado por el Con
sejo heal, ha tenido li bien declarar sin 
electo ni valor, alguno la autorización 
que el. Gobernador de la provincia de 
Granada otorgo en l i de Lucro de ÍS'oí 
a D. b rancisco de Paula Mcndez para apro
vechar las aguas del no Bono en aquella 
provincia . por haber obrado dicha Auto
ridad en este caso fuera del circulo de 
sus atribuciones: y en cuanto a la propo
sición de la.cai.eria que solicita D: Josó 
Ortega y Mellado, se lo reserva la ac
ción de reclamar contra quien correspon-
.da y en la forma , que proceda cou arre
glo :u derecho. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocmiientoiy efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid. 
21 de Octubre de 18S7.=Ochoa.=Sr. 
Director general de Obras publicas.. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rci-

MIMblLlUO DC ESTELO 

ferí' !•>; 1r''.;. " •. >Vf'¿í : 
< .. El: Encargado i.de. Negocios de Espa-:. 
fiQ.'en Costa-Rieu j"Nicariigua' p a r l i u p A 
* cste Ministerio. quo el dia;i23:de Jiir 
.lio:allimó fallecio'ó;bintc.',(atOien'!a ciu- --. 
dad du I Guatemala . el' .'subdito j español - • 
iU:-Jos<5oK-rr¡iOi<¡U !¡liacio-('l 17 dejAbril; 
de .182Ü en,Goleta', provincia .- de .Ova -: : 
do,-y que el Juzgado.de primera instan 
cía: d e h departamento.1 de Saiotepoqui z -
había .citado 'ü' sus ihcredrros.comleéh.t' : 
:10 deíAgosto • para que compareciesen - a.-. 
hacer: uso;desurderecho:por,si:0.poriiic-,.;i 
'dio de apoderadoj. dentro del termino, de" 
seis mests " 
Ja». I-o-que se'animctu.para quejas per.-; ... 
sonas-que se:hallen en dichoTcaso acu- . 
dan úi este' 'MimstcriOi-donde 'les darán,; j 
unas informes.̂  , - , - : . 

(GXCETV.DEL 19.DE OCTUBRE NUM;,(l:.7!t.!).) 

MINISTERIO DE LA GOBUA VCION 

Sttbsccietaua — Wjociarfo 2 ' 

rExcmo.'Sr.:'.Remitido a informe,de 
las sccciones'do.Gracia y. Justicia.y Go
bernación del Consejo Real el cxpodieii-; 
te de- 'autonzocion, para . ' procesar u 
D : Pedro Antonio Saavedra.-Alcalde que 
fuó do la villa do Mulai :lian consulladu 
lo siguiente 
: -„R,tas,scccioncs han examinado el 
expediento: en que el Juez .do.priineiu 
instancia de Muía pido aulorizacion pam 
proceder contra D.. Pedro Antonio Soavu -
dra-.-Alcaldonquo fue. do la- expresada, 
villa 

¿Resulta que en 3 de Octubre' de 
ISIio D. Pedro. Antonio Saavedra pre
sentó d la Diputocion, provincial. cuenU 
de las cantidades que le habion.sido:li
bradas por la Depositaría; do-;proyinci¡i 
para la explanación del.camino ,>ecin¡¡l 
quede dicha villa conduce a. la.dji-Cie-
zo,' determinando la paite invertida en 
las obras puestas bajo el cuidado del .Di
rector de caminos vecinales, del distrito, 
D Agustín Aguilar. cnya inversión opa-. 
rece suscrita por este, funcionario • éjin-
porta 7 <lóü rs. y acompailando una car-
la de pago que acreditaba la:devolución 
de G,5ii ra. resto-do los 11,000 «nire-
gadospara la explanación del lauiiuo. 
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Lo Diputación, en 29 de Octubre del 
, mismo aBo, dovolvió los cuentos al Ayun-
lauiicnto porque 1c poreciun muy subi
dlos los precios do los herromientos cons-
iruidos,..y excesivo también el nftmcro 
do astiles y capazos que se suponían gas
tados, i fin de.que la corporación .mn-
uicipal expusiera l̂o que le. paíeciero,, y 

,.pora que seicqtojase rlá tirina del Diréc-
. tor .D.;Aguslin-,J.' de •Aguilar, ..presen
tándose éste,, y.e» el easo de que no se 
supiera su, paradero,. cotejándola con la 
otra suya indubitada. ; 

EÍ Ayuntamiento nombró peritos que 
reconociesen lo firma expresada y la de 
Lorenzo i Puerta,, que habia interrenido 
en los trabajos como maestro herrero, 
cuya firma creía el Ayuntamiento ser 
fíi/sa, y que se examinasen jas personas' 
que-aparecian haber recibido cantidades 
SL'guu las cuentas. 

Él Ayuriíaiiiiento Torm'ii expedienté 
gubernativo en averiguación de los hé-' 
tims.. En. él declararon 10 testigos, y de 
ellos unos manifestaron no ser «ierte que' 

•. se hubiesen llevado al camino mas que 
seis picazas por cuenta del Alcalde, pues 

. las demás herramientas las llevaban: los 
trabajadores; que tampoco se' les dábán 
capazos; que'no era cierto se hubiesen 
satisfecho los jornales que en 'las cú'cp-
tas aparecian, pues los!trabajadores iban 
por tanda vecinal,'y por consiguiente no 
cobrobanjorrial.::' : • ! • : , ' ' 

Cdnfróntadas por peritos las firmas 
• del Director dé caminos vecinales Don 

Agustín Aguilar y de Lorenzo Puerta, 
maestro horrero, con otras indubitadas, 

:; manifestaron' estar ambas suplantadas. ' 
: • El Ayuntamiento informó en su con
secuencia que ero falsa da construcción 
de lieiramientas de que el Alcalde se da
taba en sus cuentas; falsa la. partida de 
capazos, pues consta que los'trabajadores 
his llebavan; falsa la cuenta.que aparece 
rendido en nombré de D. Agustín Agul-

-!ar, y desmentido por los declaraciones 
dc'los interesados que algunos de los que 
ligaran eú las listas hubiesen trabajado 
oh él caminó (ós (lias que se supone. ' 

íün su" vista, por cl ' Gobernador,; á' 
quien pasaron 'Ins' actuacíoiies , 'ftieron 
estas remitidas aT Juez de primcrn: ins-

, laricia para 'que procediera i ¡o que hu-
' bíora lugar; '' 

Practicáronse algunas nuevas diligen
cias eii el' Jiügadb',' en que se confinna-
rón los'hecHos dntés enühciodos; so man
dó' prpeeder' contra D. 'Agiislin Agullor, 
y se pidió aúlorizccióri para proceder, 

'contra 0.' Pedro' Ariloníd Sáavedra. • 
Visto el art. 226 del Código penal, 

en que* se imponen I¿s:'pena5 de cadena 
temporal y multa al empleado público 

1 que abusaníló dfc'su óliclo'cometiese'fil-
sedad contiohaciendo ó fingiendo letra, 
Orma ó'riib'rica', y suponiendo én un nc-

"tp lo' intervención de personas' que no 
la han tenido: ¡: 

Vistó'ol co'pftúlo' 14, libro 3.', título 
VIII del mismo Código,' en qué so trata 
dé la malversación' de éaudales públicos:' 

'''' Considerando qué existen en el ex
pediente datos bastantes para presumir 
qiíeén las cuentas presentadas, 'á la Di-
pütácloh provincial de Murcia por D. Pe
dro Antonio Sáavedra se- cometieron 
delitos de su'pláütacion de firmas y mal

versación de caudales, datos que no pue
den robustecerse ni destruirse sino en un 
juicio seyuido conforme á derecho ante 
los Tribunales de justicia: 

Considerando que 'en el hecho de 
haber pasado el Gobernador la causo al 
Juez para que jjrbcediese á 16 que hubie
re lugar, conforme ¡1 derecho, implici-
taméhte le autoi izó paro qué' conociera 
én ella; 

Ópinon' puiiiéra V. E'.' servirse con
sultar á S. M. es. innecesaria la autori
zación.^ . ; 

"Í habidndós'e dignado S. M. la Bein'a 
(Q. p . G.)résolvér déeónforíniíiad eon í» 
consultado por dichasSéÜéioiies, 'de R'eíl 
órden Ib oomunicoá V. 'S'. pára su inte
ligencia y. efectos ebrréspóndientes. Dios 
giiardoá V. E. roucht^ aíbs. Madrid 12 

'd» Oítubre dé I S S l ^ C M i d o NÓsedaí. 
=«Srl Ministro de'.Cráéia" y justicia, j 

Del Gobierno do la Prpyinpia. 

SÚM. 133 ;' . 

, • AgriculMra.—Gamderia: : 

V.n él Boletin efíciol núm. 87. corres
pondiente al diá 33 de Julio.,último sé 
encargó muy-eficazipeî e. p>or esto Go
bierno á los'Alcaldes constitucionales de 
la proviñeia rémiiieran,ü la,Asociación ¡ 38:0ti4. 
geiierai de ganaderos del . Reino, .'por .38,088. 
conducto dd visitador general S. José 
Fer»andoz, Llamazares, (jl estado, estadís
tico comprensivo do los,.ganaderos,y gj.. 
nados que existen en.los respectivos mu
nicipios, confor!nel al modelo que ó con
tinuación figuraba. | 

Y.apesar del largo tiempo transcur
rido, según me maniliesla el Sf- Presi
dente de dicha Asociación, no se.ha dolí» 
cumpiiniiento ú.lo.que allí, se provenia,, 
ocasionando con ian reprensible.morosi
dad el entorpfciniimiento consiguiente én 
las atribuciones que el Gobierno de S. M. 
tiene encomendadas á la Asociaciorí. 

' Prévcngó, pues, ó los Alcaldes remi
tan sin demora los datos 'de que se lleva 
hecho mórito en la forma qus se ordciia 
en el Boletin oflaial citado, advirtiendo 
que sin otro recuerdo procederé contra, 
los morosos por. la vía de apremio. León. 
10 de Noviembre: de rl837,=Ignacio 
Méndez.do Vigo. ; • • • • l 

LEON. 
Ndm. do 

salitla de las . . . 
Hi]uutnciones. Nombres dé los ¡nteroMdofi. 

37 571. D." Joaqunina García Várela. 
37.974. ••: Isidora Ázcóraté.: i • 
'i7.975'.; ' Basilio Alonso. ' "•' ) ' 
37.976. i . r Agustina Alvarei.i '.." f ¡ ' 
37.977. ,,. JIcuito.iBolladare^:- ! • 
37.978:'"V Benita Corónas; . t: 
37.:979;.' ''^"'jVhtoníá'Coronas..'•"' ".; ; 
8T.980Í:' '>-l»JnS,i'fa CainpOnianes.: ,' 
37.9SI. '•: Manuel! Carranza.. 
.37.982., . , Isabel,del Lamoi ,, ; 
iT.q'S&y,, '"Pclia.Meneoílez"., ,, 
37. 'b75,;Joaquina Londejuclai • 
37.934'.1'.'- -Froilaria'Mnyó. -' 
•37.986.' ' : Mldefonso-ltuiz. • ' ''; 
.St.-SSii.^ • Ana.María Rodríguez. ; 
,37.987. . Paula Bóbledo. „ , ' 
37.988 : Moríá dé Sania Rita. 
•37.989'. : , 'Ufaría dé S. Nicolás.', , 
37.99\- !ljrsulá! do S: Pedro: ' " 
37.99.1..: .': "•.Francisca de S. Isidro? \ ' 

.37 992. ,:',,.MiirIa.d'c,S.::Antow6,'.,'; 
37.993. ..Teresa Valladares.',,; . ¡ 
38. Ó&2.' 'Marta' Josefa FernandaJ 
38;063. ' '; María Tcr'esá Gayoso. 
3a;:0ol. •• ¡Harta Gehoveta Oleré.; 
38.055. Francisca Gordon: " • 
38.056; . María Gertru.dis Diaz. ; 
38.0aT. , , María. Manuela. Melen-
" ' ' ' ' " •, ' ' drera. ' '•'" i . ' 
38.058: ' Rafaela"de las Mercedes; . 

. 38.069;. Leocadia JBSUS Kazareuo. 
38,060., .;. , Renita Rueda;;. . , ..•; • , 
38 061,- .Josefa Roldnn. 
38.062. '' '''Tcrosa 'aeTlJilar. ' . ' i " 
33.063. Catalina de.Santo.Tomas.-

Isabel de'S: 'üenito. 
. Inés.del Smo, Sacramento 

38.060. . .Josefa do la Sma.Triijidad 
3S;235'. " ' Míria Morlinez Biieiio.. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

. Relación miro. 1G. 
Los interesados que á continuación se' 

espresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en lo formo que 
prc\¡cne la Real órden de 23 de Febre
ro de 1856, á la Tesorería de la Diree-
cion general de la Deuda de lO.á 3 en 
los dios no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se han emitido ó 
virtud de los liquidaciones, practicadas 
por la Contaduría dé Hacienda pública 
do esa provincia; en el concepto de que 
previamente han cíe obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo ciial 
habrán de manifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones.. 

, Jladrid 30 de, Octubre de 1857.— 
V." B.'El Director general presidente, 
Oíaiio. ;=EÍ Sécrelario, Angel F. de' He-
rodíá."'1'' •''"";>•''; r. ••.-.'.•' ' . v ; • 

ANUNCIOS ÓFIfflALES. ' * : 

' Crcadá' por1 esté 'Ayuniamientó una, 
plaza 'dé' mítdíco-círujono. dolosa con .40 
-cargas de granó trigo 'y cebada y 1,20,) 
reales ért ihetállw c'bbrados estós'por.tri-
méstres y 'aqúéiíal'cn el Agostó, seaiinn-
cia para:qüé; las personas qíié'se. crean 
odoriiadas Mé lóŝ  'requisitos"' necesarios 
presenten en' la' Sécréíárí'a ¡le Ay unta i 
miento l̂ s solicitudés.y .¡niós, dbcuinentos, 
qué creairhéccs'orfbs cn'ef türniíno de 
quince díásí liofrcií'es y'Noviembre 5 de 
1H87;=EÍ Alcalde, IBéha'néio'Rivero.; 

los otros dos él uno tfene un marco co-
mó una S. én el cuarto derecho. Cuyos 
Jatos están como éspontodos: es cóanlo 
pongo en cónócimiento de V. S. ó ios fi
nes que convengan. Costroinúdarro yUfo-
viembre 4 de 1857-.==EI Alcalde, hoque 
Medina. '' " '' '• " " '" " '' 

, Akalilía coistiiutioniil ils ¡«. fugo., 
¡: . '¡Habiendo desaparecido .do'jía cabaíla 
d» yeguas do Calaveras de<:arr¡ba'en la 
noche del diez y seis al diez y siete de' 
actual, una projifá d r Patricio López de 
aquella vecindad,, sin-que. poemas dili
gencias que se han hecho en su basca so 
haya podido adquirir noticia de e!ía, lo 
participó á' V.: S. con las selíás dé la mií-
ma'.'á fin dé qúe'se slrvá' mahdár'sé'in-
sérfé éniel Boletín olicínl dé la provincia 
y de que la persona en cuyo'poüei' se 
'hallé'téiijá'á hie^dé'volvéria'ií'indícado 
López; quien abonará lo's'g'aátós íjú'e liaya 
'ocasionado y 'dari una gratificación'.''' ' : 

• Seilas da la Yegua ; - ; \: . r, 

Do 3 i 1 a!ios,'"aÍ¿ada. 7 cuartas y 3 
dedos, peló castaño, obscuro, se;,c.ree es
tarpreilada del natural:, tiene 'á onq do 
los lados.de,uiía paletilla, (lue se creé 
sea )a,i^üie^'>.nn''sorá,^,;fií;I^M<inc» 
conio.del taniano,;de un duro, y es bas
tante doble, y . .. 

Eh la misma meilaná del ,17.apare-
cid eii-dicha'cabaSa otra,yegua yiejaMen
ino de 16 ailos,de edad,,.pelo,negr», y 
séñal de haber traído.cobezo.n poi] «tro
ce del ocico, alzada peco mas ó; aenos 
-qiié'la ántér¡or;''cúyás señas se servirá 
•V..S. mandar insertar también .pora qao 
el.dueiió so presente' á reclamarla; del 
referido Patricio en cuyo poder se halla 
por ahora- La Véga;y Oclube 27dc 1SÜ7. 
=EÍ Alcalde,'Daniíán.Diei!., 

. LOTÉálAS, NAfilONALBS..«•; 

'• ta dlrécciori'general há dispuesto <¡iie 
el Sorteo' que se tra'dé celebrar él diá 21 
de Noviembre de 1857,1 conste de 30.000 
Billetes al precio de<9ü:realés; distribu
yéndose 108.000;pesps.eii 1.100, premios, 
dé (a maueira siguiente: . , 

muios. 
i . 

. 1-. 
2 . . 
8.. 

12.. 

i^dili':oml(í$^l^(bJ^^^»w&4>, 

Habiéndome'dailo1 parle el pastor de 
la cabana de las vacas de este pueblo co
mo, se hallan en la cabañ^ seis jatos,! sin 
: saber do' donde ipueden ser por el mucho 
tiempo hace se hallon eri díbíié' ca; 
bana.-he'acordodo 'ponérlo'i eñiconoci-

, B i e n i o (Ie:V. S. para que se sirva dfspo-. 
.nej.se,insertq en el Boletín of ic ia l , t fin 
de que .lleguOjd.notícia do-su doefioj es
tampando á. continuacioh las sci iot de 
aquellos... .:,• •. .. ,• : i . - < 

". ' Seílts de los jatos. 

- Tres tienen los orejas ésgarradosl uno 
dos'mbezcas y dos óreos on los orejas. 

¡••rdov- • : . 
..dé'A •!.•; 

d e . , 
d a . . 
de-.. 

f b . . . d e . . 
l.OÓp.. d é . . 

20U0, 
500 
AOO-

64 
•50 

. PESOS FIECTES. 

• 30.000. 
. i i o . d o ó . 

.4.000. 
4.000. 
5.200. 
4.800. 

50:000. 

lOS.OOO-1.100. " 
Los Billetes estarán divididos en oí-

tavos quo se espenderán á 12,reales cada 
únó en las Admjnistrácíénes de la Senta 
desde el diá'8 dé Noviembre. , 

AI dia siguiente'dé'celébrarsé el Sor
teó se darán al público -listas de' los nú
meros que consigan-premio, único docu
mento por el que so,efectuarán los,pogos 
según ló prevenido én el, artículo,28 do 
la Instrucción vigente, debíendó recla-
inarse con exhibición de los Billetes, con
forme d lo: establecido en el 32. Les pre
mios se pagarán ct).,las/Administraciones 
en que se vendan-jos Bilietes;en ;ej mo
mento en (júe se'presenten para'su, cobro. 
—El Director geheraíí'JI/ortdiKi ííí ' / M . 

iiJi'IiJÍ^TA DEL BOLETIN. 


